
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210014300 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A -BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO:   JUAN AUGUSTO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

 

La parte demandante aportó comunicación enviada al demandado a la Carrera 

98 A No. 146 A 36 y a efecto de tenerlo por notificado, sin embargo, la misma parte en escrito 

posterior solicita no sea tenida en cuenta, ya que la dirección no corresponde al demandado, 

por lo anterior no se tiene en cuenta la documental aportada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


